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NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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  ACTO O CONTRATO: CON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; —[3DE JULIO DEL 2015 

  (OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de   Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ee A cajón Juacionalidad] Calidad sopresenta 

  

ERAZO SILVA FABIOLA ROSA [horca oroS  IoSpuLa osoosassz7  JECUATORIA Iceneyre 
META RODRIGUEZ JOSE — [PORSUSPROMIOS — [cepya osoosesoss — [ECUATORIA [opere 

ERAZO SILVAMARTHA ELENA Inenecios o POÉDULA osonenseso — [CSUATORIA [eepente 
RUETPORTALANZAGONZALO [POR SUSPROMIOS — [Cena a TS e 

  

  

  

  

  AFAVORDE 
Documento de No. 

NombsesíRazón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

SCHEECGALARDO Helol — [PORSUSPROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
SUSANA DERECHOS CÉDULA ca 7 (5) 
GUSTPE ANORANCO EOR SUS PROPIOS ESURTORIA [CESIONARIO 
ESTHELA MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1714727828. fa (a) 
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NOTARIA CUADRASGESUNA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-43-P 
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FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y E. o 

JORGE BOANERGES MEJÍA RODRÍGUEZ 

  

MARTHA ELENA ERAZO SILVA Y 

GONZALO RAÚL RUIZ PORTALANZA 

) - 

A FAVOR 

HEIDI SUSANA SCHEEL GALLARDO Y 

ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

*. USD. 45.000,00: 

Di'3 copias. 

D.A. " : 

En- el'-Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la 

" República del “Ecuador, hoy día Viernes tres: de. Julio del 

año «dos mil quince, «ante mí, . doctor FERNANDO CASTRO. 

-SÁLAZAR, "NOTARIO. CUADRAGÉSIMO TERCERO: DEL CANTÓN QUITO, : 

cómparecen: por “una parte en' calidad de : cedentes los 

2 - cónyuges señores FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y JORGE, BOANERCES 

- MESÍA: RODRÍGUEZ; casados “éntre “sí, y los cónyúges señores 

MÁRTEA ELENA ERAZO SILVA Y GONZALO .RAÚL- RUIZ PORTALANZA; 

casados, entre sí, . todos por sus propios derechos; y, por



otra parte en calidad de cesionarias la señora HEIDI SUSANA 

SCHEEL GALLARDO, de estado civil casada y ESTHELA MERCEDES 

QUISHPE ANDRANGO, de estado civil casada con disolución de 

sociedad conyugal, conforme al documento habilitante, todas 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, capaces para contratar y obligarse, quienes se 

presentan ante mí y exhiben su cédula de ciudadanía de lo 

que doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: «SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte 

en calidad de cedentes los cónyuges señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva y Jorge Boanerges Mejía Rodríguez; de estado 

civil casados entre sí y los cónyuges Martha Elena Erazo. 

Silva y Gonzalo Raúl. Ruiz Portalanza; de estado casados 

entre sí, 'ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por otra 

“parte _en. calidad. de cesionarias la señora _Heidi Susana 

*Scheel. Gallardo; .de estado civil casada y Esthela Mercedes 

_ Quishpe Andiango, de estado civil casada con, disolución de 

- sociedad conyugal,”:mayores de -edad, domiciliadas en esta 

.Cciúdad de Quito, : ecuatorianas, por sus propios derechos. 

y



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

    

  

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO.- La compañía "LIMERTORPMARÍA 
f 

CIA. LTDA”, se constituyó el veintidós de abril Sdel año 

dos mil nueve, ante, el doctor Luis Vargas atados 

  

Notario Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el o e 

Mercantil del Cantón Quito, el siete de mayo del-año dos 

mil nueve.- DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 

cuatro de julio del dos mil doce, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, las 

socias Sonia Lucía Sandoval Zambrano y Verónica Lucía 

Benalcázar Sandoval, cedieron la totalidad de sus 

participaciones de la siguientes forma: a favor del señor 

Marco Antonio Montalvo Barrezueta, mil doscientas (1200) 

participaciones, de un dólar cada una, y a favor de la 

señorita Sandra ' Patricia * Inga Cando, ochocientas (800) 
1 

: :; Cada Una, cesión debidamente - 
sa 

  

  

“participaciones; .de UN. dóla 

  

éscritura' pública” del véinte y cuatro de octubre del dos 

    

   
loce,' ante. el Dostós “Jorge Machado Cevallos, . “Notario' 

Primé él Cantón Qúito, se. realizó el aumento de capital 

x
/
 

en” Cua ata” Y. tres mil. dólares, con lo cual - el: capital 

e . social de la: “compañía, alcanzó los cuarenta y “cinco mil 

    
dólátes “Los Estados. - Unidos *: de. -América - (US$45. 000): 

. aúmento: de * cápital' y reforma “de' - estatutos - que fue 

24
 

+ débidamente inscrita en, el. Registro Mercantil. el siete de: 

féBicero del “dos: mil, “Lyece. . CUATRO. - Mediante escritura 

pública. cólebtáda' "el dieciséis de septiembre “del: dos mil- 

catorce, '' ánte” er + dpctor ' Ferhando Castró Notario, 

od
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Cuadragésimo Tercero del Cantón Quito, los socios Marco 

Antonio Montalvo Barrezueta y Sandra Patricia Inga Cando, 

cedieron la totalidad de «sus participaciones de la 

siguientes forma: a favor de' la señora Fabiola Rosa Erazo 

Silva, veintisiete mil participaciones (27000), de un dólar 

cada una, y e favor de la señora Martha Elena Erazo Silva, 

dieciocho mil participaciones (18000) participaciones, de 

un dólar cada una, cesión debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de octubre del 

dos mil  catorce.- QUINTA.- Mediante escritura pública 

celebrada el diez de diciembre del dos mil catorce, ante el 

doctor Fernando Castro, Notarío Cuadragésimo Tercero del' 

Cantón Quito, los comparecientes Marco Antonio Montalvo 

Barrezueta, Sandra Patricia Inga Cando, Fabiola Rosa Erazo 

Silva -y Martha Elena Erazo Silva,. procedieron á aclarar la 

escritura de “cesión. de “participaciones descrita en el 

numeral cuatro de. esta Cláusula de antecedentes, por 

haberse cometido un error al hacer constar el nombre de 

Rosa Fabiola Erazo .Silva, siendo lo correcto Fabiola Rosa 

Erazo' Silva, escritura debidamente inscrita el veintidós de. 
4 

. diciembre' del dos mil catorce.- SEXTA.- La Junta General 

Universal, de .Socios, reunida el seis de abril del dos mil 

quince, resolvió autorizar a “las socias: Fabiola .Rosa Erazo 

Silya lá. cesión de la totalidad de sus, participaciones esto. 

es' veintisiete mil participaciones (27.000), de un dólar 

cada «una, a' favor de Heidi, Susana Scheel Gallardo, que 

represeñta ¡el sesenta por ciento (608) del capital social 

de la compañía .y á la socia Martha Elena Erazo Silva, la 

q



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

diecisiete mil ' quinientas ' cincuenta particigapiones 
77 - a 

(17550), de un dólar cada una a favor de Heidi 4su    
ado He yu 

ciao STR 

ciento (39%) del capital social de la compañía y  b) 

Scheel Gallardo, que representan el treinta 'y nueve" 

cuatrocientas cincuenta participaciones (450), de un dólar 

cada una a favor de Esthela Mercedes Quishpe Andrango, que 

representan el uno por ciento (1%) del capital social de la 

compañía. TERCERA.- CESIÓN DE .PARTICIPACIONES.- En 

) acatamiento a “lo dispuesto en la Junta General Universal de 

Socios de la compañía antes mencionada, por medio del 

presente instrumento: 'UNO.- La socia señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva, cede la totalidad de sus participaciones esto' 

“es veintisiete 'mil participaciones: (27.000), de un dólar 

cada uno, a favor de * Heidi ir Susana. Scheel Gallardo, que 

   

  

€ +: Sapital social » ¿de la compañía.- 

: 08. - La socia Martha Elena Erazo Silva, 'cede la totalidad 

“de:-' sus: participaciones “esto, es. dieciocho mil 

      *icipáciones' (18-000), de un dólar cada una, de [la 

a) diecisiete mil quinientás cincuenta * 

) : parti cipliciones (17550), de-. un dólar cada una “a favor - de 

“neral Susana Scheel ” Gallardo que representan el 39% '.del 

capital social: de Lar compañía > Y b) cuatrocientas “cincuenta 

“bartidipaciones- (450), de: “un dólar ' cada una «a favor. de 

se :  "BstÑéla “Mercedes Quishpe Andrango, que - representan, el 1% 

“der capital soéial- de la “compañía; - las cesionarias aceptan 

    '$tmino' de la reférida» cesión. - CUARTA. - PRECIO. - Bl 

  

ia” 

precio de, la presente transferencia es el valor. nominal, de. 

Je



cada una de las participaciones sociales, esto es de 

cuarenta y cinco mil dólares (US $45.000), que las 

cesionarias han pagado en su totalidad a las cedentes, 

QUINTA.- EFECTOS.- En virtud de las cesiones efectuadas, 

las cesionarias asumen todos los derechos y -obligaciones 

que se derivan de las participaciones cedidas. SEXTA.- 

AUTORIZACIONES .- Las Cesionarias quedan autorizadas para 

solicitar al Notario Séptimo del Cantón Quito, tome nota al 

margen de la escritura de constitución de " LIMERICKPHARMA 

CIA. LIDA.",, la presente cesión de participaciones y 

siente en este instrumento las razones correspondientes. De 

igual manera, quedan autorizados para solicitar al Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura de 

“constitución .y la pertinente razón en. este instrumento, 

“Usted Señor: Notario, se servirá agregar las demás “cláusulas 

de rigor. para la plena validez de, este instrumento. HASTA 

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

- todo su valor legal, “junto con los documentos habilitantes 

: raperos “incorporados a elta, la misma que está firmada por 

“el Abogado Ángel” Quinatoa Velata,. con matrícula profesional. 

número diecisiete guión dos.'mil nueve guión . quinientos - 

“setenta y ¿nueve del: Foro de Abogados: Para la. celebración: : 

de: la presénte escritura pública, se, observaron todos 293 

preceptos: 'légales del Caso; Y, leída que Les. fue a los 

. comparecientes: integramente por mí, el Notario, se ratifican 

“on. lla “y firman' conmigo en unidad” “de acto, ' “quedando '
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL; IDENFIFICACION y ' CEPULACION 

  

    INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

: Er 
    

  

5 
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psoVincia de arnetacans 

    

   

  

    
    

*, extiende la presente acta de: matrimonio de: : ] 

+ NOMBRES Y APELLIDOS DEL: CONTRAYENT. 

            

    
   

   

          . profesión ., domiciliado en. 

estado anterior... 

  

NOMBRES Y Y APELLIDOS DEL LA CONTRAYENTE: 

nacida COCO. AIRELNCHA aan , ea. e 
., de profesi 

, de estado anterior 

can quo y de .. MARIA ANDRANGO 
FECHA:.... 20CE'5 DE FEBRER, DEL 2003 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“LIMERICEPHARMA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de abril del dos mil quince; a las 

17£00, en las oficinas de la compañía, situadas en la calle José Maria Guerrero N70-270 y Pedro 

“de Ibarra, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía “LIMERICKPHARMA 

CIA. LTDA”, de esta ciudad de Quito, resultando que concurren los siguientes socios: Fabiola 

Rosa Erazo Silva, con un capital pagado de veinte y siete mil dólares de los Estado Unidos de 

América ( US $ 27. 000), y Martha Elena Erazo Silva, con un capital pagado de dieciocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 18.000). 

Todos los cuales representan un capital pagado de CUARENTA Y CINCO MIL dólares de Jos 
Estados Unidos de América, ( US $ 45.000) correspondiente al 100% del capital total de la 

compañía, por lo cual las señoras socias acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal. Actúa en calidad de secretaria la Lic. Silvia Patricia Mejía Erazo, quien procede a la 
) lectura del único punto del orden del día: 

1. Cesión de participaciones. . 

La Junta Universal aprueba el orden del día: 

1. La socia señora Fabiola Rosa Erazo Silva, pide autorización a la Junta para ceder la 
- totalidad de sus participaciones esto es veintisiete mil participaciones (27.000), de un 

-— *déólar cada una, a favor de Heidi Susana Scheel Gallardo, que representan. el 60% del 
o capital social de la pañía, :      

    

    

          

   

2. La: socia Martha Elena Erazo Silva, “pide autorización a la Junta para ceder la' totalidad de - 
sus participaciones esto es 'diéciotho mil participaciones (18.000), de un dólar cada una, 
dela siguiente mañera: a) diecisiete mil quinientas cincuenta participaciones (17550), de 

/ usana Scheel Gallardo, que representan el 39% del 
) cuatrocientas: cincuenta: participaciones (450), de un 
ercedes Quishpe' 'Andrango, que representan el 1% del. 

  

la'si guiente, forma! 

  

    

VALOR DE CADA TY    

  

  
  

  

  

  

PARTICIPACION - PARTICIPACIONES: 
59% 

q 

[100% 

  

          
  

   



No habiendo otro asunto que.tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. Se levanta la sesión a las 13h00 horas. 

Lasho 
Lio. Silvia Patricia Mejía Erazo o. Sra. Fabiola Rosa Erazo Silva 
Secretaria Socia / Presidenta Ad-hoc 

  

art EleñA Erazo Silva 
Socia 

sé otorgó ante mí, “en fe de: ello con 

CERTIFICADA de CESIÓN DE, _ PARTICIPACIONES , que otorga FABIOLA . 

BOSA". ERAZO . Sra; JORGE: BOANERCES MEJÍA ¿RODRÍGUEZ ; MARTHA 

ELENA: ERAZO SILVA Y GONZALO. BAOL RUIZ PORTALANZA, a favor de 

HEIDI (SUSANA SCHEEL * GALLARDO, Y. ESTHELA MERCEDES “guIsHbE .. 

“ANDRÁNGO, dsbidáménte' “firmada y sellada en: el - mismo OS 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTOR El 

De David Pino Peestidas     

  

   RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCIÓN DEE 

COMPAÑÍA LIMERICKPHARMA CIALTDA, otorgada por SONIA LUCIA 

SANDOVAL ZAMERANO, Y 5RTA, VERONICA LUCIA RENALCAZAR SANDOVAL, 

de fecha veinte y dos de abril del dos mil nueve, en esta notaria; cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, sellada y firmada, en la Notaría Cuadragézima Tercera del 

Cantón Quito, el trez de julio del dos mil guinco.- Quito, a dos de septiembre del 

dos mil quince, 

DR OMAR E FINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    
     

  

i ) . A 
. NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITG 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO « ECUADOR



a UA 
Factura: 002-003-000014062 20151701007001817 

  

NOTARIO(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701007001817 

MATRIZ 

TIPO IN: 

ACTO O.CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA.LTDA, 

FECHA Di 22-04-2009 

M DE PROTOCOLO: 16581 

A OS : - 7 POR 
SOCIAL. DE IDENTIDAD 

CIA 

A TESTIMONIO 

'O O CONTTRATO: 

A DE 

NÚM DEP. 

ar 

  

   NOTARIO(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID : CE A ed 

o ? “7 NOTARÍA SÉPTIMA DEL. CANTON QUITO. 

 



    

REGISTRO 
MEDCONA L | A NÚMERO: 59985 

IMA 

  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

«¿] 41490 

07/09/2015 

“| 867 

"| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

    
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COmMPaÑía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA ¿QUITO /03/07/2015 

ULIMERICKPHARMA CIA, LTDA: 

QUITO 

  

  

  

    

  

  
  

    

   

  

    

  

    

3. DATOS ADICIONALES: - 

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 45.000 PAR Je 

CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL, 

DE 97/05/2005: TOMO: 140. , 

  

  

INVALIDA, LOS, CAMPOS QUE SE Ef Cl       DEL PROCESO: DE INSCRIPCIÓ 

>   

  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBI 

   



  

   

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCE 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA; FABIOLA ROSA ERAZO SILVA; 

JORGE BOANERGES MEJÍA RODRÍGUEZ; 

MARTHA ELENA ERAZO SILVA Y 

GONZALO RAÚL RUIZ PORTALANZA 

FAVOR: HEIDI SUSANA SCHEEL GALLARDO Y 

ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

03 DE JULIO DE 2015 

USD. 45.000,00 

, 03 DE JULIO DE 2015 

C-201S - 6323 

 



o Mo] 
Factura: 002-002-000004578 20151701043P02463 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  ACTO O CONTRATO: CON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; —[3DE JULIO DEL 2015 

  (OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de   Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ee A cajón Juacionalidad] Calidad sopresenta 

  

ERAZO SILVA FABIOLA ROSA [horca oroS  IoSpuLa osoosassz7  JECUATORIA Iceneyre 
META RODRIGUEZ JOSE — [PORSUSPROMIOS — [cepya osoosesoss — [ECUATORIA [opere 

ERAZO SILVAMARTHA ELENA Inenecios o POÉDULA osonenseso — [CSUATORIA [eepente 
RUETPORTALANZAGONZALO [POR SUSPROMIOS — [Cena a TS e 

  

  

  

  

  AFAVORDE 
Documento de No. 

NombsesíRazón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

SCHEECGALARDO Helol — [PORSUSPROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
SUSANA DERECHOS CÉDULA ca 7 (5) 
GUSTPE ANORANCO EOR SUS PROPIOS ESURTORIA [CESIONARIO 
ESTHELA MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1714727828. fa (a) 

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
e”. 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
'CONTRATt 
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baste NOTA PENAO! N'CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA CUADRASGESUNA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-43-P 

ga LASA y 
As     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

0 
pg
 q

ui
ro
 

84: Da Y 
z A 

FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y E. o 

JORGE BOANERGES MEJÍA RODRÍGUEZ 

  

MARTHA ELENA ERAZO SILVA Y 

GONZALO RAÚL RUIZ PORTALANZA 

) - 

A FAVOR 

HEIDI SUSANA SCHEEL GALLARDO Y 

ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

*. USD. 45.000,00: 

Di'3 copias. 

D.A. " : 

En- el'-Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la 

" República del “Ecuador, hoy día Viernes tres: de. Julio del 

año «dos mil quince, «ante mí, . doctor FERNANDO CASTRO. 

-SÁLAZAR, "NOTARIO. CUADRAGÉSIMO TERCERO: DEL CANTÓN QUITO, : 

cómparecen: por “una parte en' calidad de : cedentes los 

2 - cónyuges señores FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y JORGE, BOANERCES 

- MESÍA: RODRÍGUEZ; casados “éntre “sí, y los cónyúges señores 

MÁRTEA ELENA ERAZO SILVA Y GONZALO .RAÚL- RUIZ PORTALANZA; 

casados, entre sí, . todos por sus propios derechos; y, por



otra parte en calidad de cesionarias la señora HEIDI SUSANA 

SCHEEL GALLARDO, de estado civil casada y ESTHELA MERCEDES 

QUISHPE ANDRANGO, de estado civil casada con disolución de 

sociedad conyugal, conforme al documento habilitante, todas 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, capaces para contratar y obligarse, quienes se 

presentan ante mí y exhiben su cédula de ciudadanía de lo 

que doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: «SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte 

en calidad de cedentes los cónyuges señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva y Jorge Boanerges Mejía Rodríguez; de estado 

civil casados entre sí y los cónyuges Martha Elena Erazo. 

Silva y Gonzalo Raúl. Ruiz Portalanza; de estado casados 

entre sí, 'ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por otra 

“parte _en. calidad. de cesionarias la señora _Heidi Susana 

*Scheel. Gallardo; .de estado civil casada y Esthela Mercedes 

_ Quishpe Andiango, de estado civil casada con, disolución de 

- sociedad conyugal,”:mayores de -edad, domiciliadas en esta 

.Cciúdad de Quito, : ecuatorianas, por sus propios derechos. 

y



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

    

  

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO.- La compañía "LIMERTORPMARÍA 
f 

CIA. LTDA”, se constituyó el veintidós de abril Sdel año 

dos mil nueve, ante, el doctor Luis Vargas atados 

  

Notario Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el o e 

Mercantil del Cantón Quito, el siete de mayo del-año dos 

mil nueve.- DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 

cuatro de julio del dos mil doce, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, las 

socias Sonia Lucía Sandoval Zambrano y Verónica Lucía 

Benalcázar Sandoval, cedieron la totalidad de sus 

participaciones de la siguientes forma: a favor del señor 

Marco Antonio Montalvo Barrezueta, mil doscientas (1200) 

participaciones, de un dólar cada una, y a favor de la 

señorita Sandra ' Patricia * Inga Cando, ochocientas (800) 
1 

: :; Cada Una, cesión debidamente - 
sa 

  

  

“participaciones; .de UN. dóla 

  

éscritura' pública” del véinte y cuatro de octubre del dos 

    

   
loce,' ante. el Dostós “Jorge Machado Cevallos, . “Notario' 

Primé él Cantón Qúito, se. realizó el aumento de capital 

x
/
 

en” Cua ata” Y. tres mil. dólares, con lo cual - el: capital 

e . social de la: “compañía, alcanzó los cuarenta y “cinco mil 

    
dólátes “Los Estados. - Unidos *: de. -América - (US$45. 000): 

. aúmento: de * cápital' y reforma “de' - estatutos - que fue 

24
 

+ débidamente inscrita en, el. Registro Mercantil. el siete de: 

féBicero del “dos: mil, “Lyece. . CUATRO. - Mediante escritura 

pública. cólebtáda' "el dieciséis de septiembre “del: dos mil- 

catorce, '' ánte” er + dpctor ' Ferhando Castró Notario, 

od



=
/
 

Cuadragésimo Tercero del Cantón Quito, los socios Marco 

Antonio Montalvo Barrezueta y Sandra Patricia Inga Cando, 

cedieron la totalidad de «sus participaciones de la 

siguientes forma: a favor de' la señora Fabiola Rosa Erazo 

Silva, veintisiete mil participaciones (27000), de un dólar 

cada una, y e favor de la señora Martha Elena Erazo Silva, 

dieciocho mil participaciones (18000) participaciones, de 

un dólar cada una, cesión debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de octubre del 

dos mil  catorce.- QUINTA.- Mediante escritura pública 

celebrada el diez de diciembre del dos mil catorce, ante el 

doctor Fernando Castro, Notarío Cuadragésimo Tercero del' 

Cantón Quito, los comparecientes Marco Antonio Montalvo 

Barrezueta, Sandra Patricia Inga Cando, Fabiola Rosa Erazo 

Silva -y Martha Elena Erazo Silva,. procedieron á aclarar la 

escritura de “cesión. de “participaciones descrita en el 

numeral cuatro de. esta Cláusula de antecedentes, por 

haberse cometido un error al hacer constar el nombre de 

Rosa Fabiola Erazo .Silva, siendo lo correcto Fabiola Rosa 

Erazo' Silva, escritura debidamente inscrita el veintidós de. 
4 

. diciembre' del dos mil catorce.- SEXTA.- La Junta General 

Universal, de .Socios, reunida el seis de abril del dos mil 

quince, resolvió autorizar a “las socias: Fabiola .Rosa Erazo 

Silya lá. cesión de la totalidad de sus, participaciones esto. 

es' veintisiete mil participaciones (27.000), de un dólar 

cada «una, a' favor de Heidi, Susana Scheel Gallardo, que 

represeñta ¡el sesenta por ciento (608) del capital social 

de la compañía .y á la socia Martha Elena Erazo Silva, la 

q



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

diecisiete mil ' quinientas ' cincuenta particigapiones 
77 - a 

(17550), de un dólar cada una a favor de Heidi 4su    
ado He yu 

ciao STR 

ciento (39%) del capital social de la compañía y  b) 

Scheel Gallardo, que representan el treinta 'y nueve" 

cuatrocientas cincuenta participaciones (450), de un dólar 

cada una a favor de Esthela Mercedes Quishpe Andrango, que 

representan el uno por ciento (1%) del capital social de la 

compañía. TERCERA.- CESIÓN DE .PARTICIPACIONES.- En 

) acatamiento a “lo dispuesto en la Junta General Universal de 

Socios de la compañía antes mencionada, por medio del 

presente instrumento: 'UNO.- La socia señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva, cede la totalidad de sus participaciones esto' 

“es veintisiete 'mil participaciones: (27.000), de un dólar 

cada uno, a favor de * Heidi ir Susana. Scheel Gallardo, que 

   

  

€ +: Sapital social » ¿de la compañía.- 

: 08. - La socia Martha Elena Erazo Silva, 'cede la totalidad 

“de:-' sus: participaciones “esto, es. dieciocho mil 

      *icipáciones' (18-000), de un dólar cada una, de [la 

a) diecisiete mil quinientás cincuenta * 

) : parti cipliciones (17550), de-. un dólar cada una “a favor - de 

“neral Susana Scheel ” Gallardo que representan el 39% '.del 

capital social: de Lar compañía > Y b) cuatrocientas “cincuenta 

“bartidipaciones- (450), de: “un dólar ' cada una «a favor. de 

se :  "BstÑéla “Mercedes Quishpe Andrango, que - representan, el 1% 

“der capital soéial- de la “compañía; - las cesionarias aceptan 

    '$tmino' de la reférida» cesión. - CUARTA. - PRECIO. - Bl 

  

ia” 

precio de, la presente transferencia es el valor. nominal, de. 

Je



cada una de las participaciones sociales, esto es de 

cuarenta y cinco mil dólares (US $45.000), que las 

cesionarias han pagado en su totalidad a las cedentes, 

QUINTA.- EFECTOS.- En virtud de las cesiones efectuadas, 

las cesionarias asumen todos los derechos y -obligaciones 

que se derivan de las participaciones cedidas. SEXTA.- 

AUTORIZACIONES .- Las Cesionarias quedan autorizadas para 

solicitar al Notario Séptimo del Cantón Quito, tome nota al 

margen de la escritura de constitución de " LIMERICKPHARMA 

CIA. LIDA.",, la presente cesión de participaciones y 

siente en este instrumento las razones correspondientes. De 

igual manera, quedan autorizados para solicitar al Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura de 

“constitución .y la pertinente razón en. este instrumento, 

“Usted Señor: Notario, se servirá agregar las demás “cláusulas 

de rigor. para la plena validez de, este instrumento. HASTA 

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

- todo su valor legal, “junto con los documentos habilitantes 

: raperos “incorporados a elta, la misma que está firmada por 

“el Abogado Ángel” Quinatoa Velata,. con matrícula profesional. 

número diecisiete guión dos.'mil nueve guión . quinientos - 

“setenta y ¿nueve del: Foro de Abogados: Para la. celebración: : 

de: la presénte escritura pública, se, observaron todos 293 

preceptos: 'légales del Caso; Y, leída que Les. fue a los 

. comparecientes: integramente por mí, el Notario, se ratifican 

“on. lla “y firman' conmigo en unidad” “de acto, ' “quedando '
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incorporada al Protocolo de ésta Notaria, de todo lo cua 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL; IDENFIFICACION y ' CEPULACION 

  

    INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

: Er 
    

  

5 
A 

psoVincia de arnetacans 

    

   

  

    
    

*, extiende la presente acta de: matrimonio de: : ] 

+ NOMBRES Y APELLIDOS DEL: CONTRAYENT. 

            

    
   

   

          . profesión ., domiciliado en. 

estado anterior... 

  

NOMBRES Y Y APELLIDOS DEL LA CONTRAYENTE: 

nacida COCO. AIRELNCHA aan , ea. e 
., de profesi 

, de estado anterior 

can quo y de .. MARIA ANDRANGO 
FECHA:.... 20CE'5 DE FEBRER, DEL 2003 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“LIMERICEPHARMA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de abril del dos mil quince; a las 

17£00, en las oficinas de la compañía, situadas en la calle José Maria Guerrero N70-270 y Pedro 

“de Ibarra, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía “LIMERICKPHARMA 

CIA. LTDA”, de esta ciudad de Quito, resultando que concurren los siguientes socios: Fabiola 

Rosa Erazo Silva, con un capital pagado de veinte y siete mil dólares de los Estado Unidos de 

América ( US $ 27. 000), y Martha Elena Erazo Silva, con un capital pagado de dieciocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 18.000). 

Todos los cuales representan un capital pagado de CUARENTA Y CINCO MIL dólares de Jos 
Estados Unidos de América, ( US $ 45.000) correspondiente al 100% del capital total de la 

compañía, por lo cual las señoras socias acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal. Actúa en calidad de secretaria la Lic. Silvia Patricia Mejía Erazo, quien procede a la 
) lectura del único punto del orden del día: 

1. Cesión de participaciones. . 

La Junta Universal aprueba el orden del día: 

1. La socia señora Fabiola Rosa Erazo Silva, pide autorización a la Junta para ceder la 
- totalidad de sus participaciones esto es veintisiete mil participaciones (27.000), de un 

-— *déólar cada una, a favor de Heidi Susana Scheel Gallardo, que representan. el 60% del 
o capital social de la pañía, :      

    

    

          

   

2. La: socia Martha Elena Erazo Silva, “pide autorización a la Junta para ceder la' totalidad de - 
sus participaciones esto es 'diéciotho mil participaciones (18.000), de un dólar cada una, 
dela siguiente mañera: a) diecisiete mil quinientas cincuenta participaciones (17550), de 

/ usana Scheel Gallardo, que representan el 39% del 
) cuatrocientas: cincuenta: participaciones (450), de un 
ercedes Quishpe' 'Andrango, que representan el 1% del. 

  

la'si guiente, forma! 

  

    

VALOR DE CADA TY    

  

  
  

  

  

  

PARTICIPACION - PARTICIPACIONES: 
59% 

q 

[100% 

  

          
  

   



No habiendo otro asunto que.tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. Se levanta la sesión a las 13h00 horas. 

Lasho 
Lio. Silvia Patricia Mejía Erazo o. Sra. Fabiola Rosa Erazo Silva 
Secretaria Socia / Presidenta Ad-hoc 

  

art EleñA Erazo Silva 
Socia 

sé otorgó ante mí, “en fe de: ello con 

CERTIFICADA de CESIÓN DE, _ PARTICIPACIONES , que otorga FABIOLA . 

BOSA". ERAZO . Sra; JORGE: BOANERCES MEJÍA ¿RODRÍGUEZ ; MARTHA 

ELENA: ERAZO SILVA Y GONZALO. BAOL RUIZ PORTALANZA, a favor de 

HEIDI (SUSANA SCHEEL * GALLARDO, Y. ESTHELA MERCEDES “guIsHbE .. 

“ANDRÁNGO, dsbidáménte' “firmada y sellada en: el - mismo OS 

  

ero esta PRIMERA COPIA:     

     

     

   fechá de su' celebra 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTOR El 

De David Pino Peestidas     

  

   RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCIÓN DEE 

COMPAÑÍA LIMERICKPHARMA CIALTDA, otorgada por SONIA LUCIA 

SANDOVAL ZAMERANO, Y 5RTA, VERONICA LUCIA RENALCAZAR SANDOVAL, 

de fecha veinte y dos de abril del dos mil nueve, en esta notaria; cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, sellada y firmada, en la Notaría Cuadragézima Tercera del 

Cantón Quito, el trez de julio del dos mil guinco.- Quito, a dos de septiembre del 

dos mil quince, 

DR OMAR E FINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    
     

  

i ) . A 
. NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITG 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO « ECUADOR



a UA 
Factura: 002-003-000014062 20151701007001817 

  

NOTARIO(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701007001817 

MATRIZ 

TIPO IN: 

ACTO O.CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA.LTDA, 

FECHA Di 22-04-2009 

M DE PROTOCOLO: 16581 

A OS : - 7 POR 
SOCIAL. DE IDENTIDAD 

CIA 

A TESTIMONIO 

'O O CONTTRATO: 

A DE 

NÚM DEP. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

«¿] 41490 

07/09/2015 

“| 867 

"| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

    
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COmMPaÑía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA ¿QUITO /03/07/2015 

ULIMERICKPHARMA CIA, LTDA: 

QUITO 

  

  

  

    

  

  
  

    

   

  

    

  

    

3. DATOS ADICIONALES: - 

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 45.000 PAR Je 

CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL, 

DE 97/05/2005: TOMO: 140. , 

  

  

INVALIDA, LOS, CAMPOS QUE SE Ef Cl       DEL PROCESO: DE INSCRIPCIÓ 

>   

  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBI 

   



  

   

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCE 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA; FABIOLA ROSA ERAZO SILVA; 

JORGE BOANERGES MEJÍA RODRÍGUEZ; 

MARTHA ELENA ERAZO SILVA Y 

GONZALO RAÚL RUIZ PORTALANZA 

FAVOR: HEIDI SUSANA SCHEEL GALLARDO Y 

ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

03 DE JULIO DE 2015 

USD. 45.000,00 

, 03 DE JULIO DE 2015 

C-201S - 6323 

 



o Mo] 
Factura: 002-002-000004578 20151701043P02463 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  ACTO O CONTRATO: CON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; —[3DE JULIO DEL 2015 

  (OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de   Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad ee A cajón Juacionalidad] Calidad sopresenta 

  

ERAZO SILVA FABIOLA ROSA [horca oroS  IoSpuLa osoosassz7  JECUATORIA Iceneyre 
META RODRIGUEZ JOSE — [PORSUSPROMIOS — [cepya osoosesoss — [ECUATORIA [opere 

ERAZO SILVAMARTHA ELENA Inenecios o POÉDULA osonenseso — [CSUATORIA [eepente 
RUETPORTALANZAGONZALO [POR SUSPROMIOS — [Cena a TS e 

  

  

  

  

  AFAVORDE 
Documento de No. 

NombsesíRazón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

SCHEECGALARDO Helol — [PORSUSPROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
SUSANA DERECHOS CÉDULA ca 7 (5) 
GUSTPE ANORANCO EOR SUS PROPIOS ESURTORIA [CESIONARIO 
ESTHELA MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1714727828. fa (a) 

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
e”. 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
'CONTRATt 
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NOTARIA CUADRASGESUNA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-43-P 

ga LASA y 
As     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

0 
pg
 q

ui
ro
 

84: Da Y 
z A 

FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y E. o 

JORGE BOANERGES MEJÍA RODRÍGUEZ 

  

MARTHA ELENA ERAZO SILVA Y 

GONZALO RAÚL RUIZ PORTALANZA 

) - 

A FAVOR 

HEIDI SUSANA SCHEEL GALLARDO Y 

ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

*. USD. 45.000,00: 

Di'3 copias. 

D.A. " : 

En- el'-Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la 

" República del “Ecuador, hoy día Viernes tres: de. Julio del 

año «dos mil quince, «ante mí, . doctor FERNANDO CASTRO. 

-SÁLAZAR, "NOTARIO. CUADRAGÉSIMO TERCERO: DEL CANTÓN QUITO, : 

cómparecen: por “una parte en' calidad de : cedentes los 

2 - cónyuges señores FABIOLA ROSA ERAZO SILVA Y JORGE, BOANERCES 

- MESÍA: RODRÍGUEZ; casados “éntre “sí, y los cónyúges señores 

MÁRTEA ELENA ERAZO SILVA Y GONZALO .RAÚL- RUIZ PORTALANZA; 

casados, entre sí, . todos por sus propios derechos; y, por



otra parte en calidad de cesionarias la señora HEIDI SUSANA 

SCHEEL GALLARDO, de estado civil casada y ESTHELA MERCEDES 

QUISHPE ANDRANGO, de estado civil casada con disolución de 

sociedad conyugal, conforme al documento habilitante, todas 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, capaces para contratar y obligarse, quienes se 

presentan ante mí y exhiben su cédula de ciudadanía de lo 

que doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: «SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte 

en calidad de cedentes los cónyuges señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva y Jorge Boanerges Mejía Rodríguez; de estado 

civil casados entre sí y los cónyuges Martha Elena Erazo. 

Silva y Gonzalo Raúl. Ruiz Portalanza; de estado casados 

entre sí, 'ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por otra 

“parte _en. calidad. de cesionarias la señora _Heidi Susana 

*Scheel. Gallardo; .de estado civil casada y Esthela Mercedes 

_ Quishpe Andiango, de estado civil casada con, disolución de 

- sociedad conyugal,”:mayores de -edad, domiciliadas en esta 

.Cciúdad de Quito, : ecuatorianas, por sus propios derechos. 

y



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

    

  

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO.- La compañía "LIMERTORPMARÍA 
f 

CIA. LTDA”, se constituyó el veintidós de abril Sdel año 

dos mil nueve, ante, el doctor Luis Vargas atados 

  

Notario Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el o e 

Mercantil del Cantón Quito, el siete de mayo del-año dos 

mil nueve.- DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 

cuatro de julio del dos mil doce, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, las 

socias Sonia Lucía Sandoval Zambrano y Verónica Lucía 

Benalcázar Sandoval, cedieron la totalidad de sus 

participaciones de la siguientes forma: a favor del señor 

Marco Antonio Montalvo Barrezueta, mil doscientas (1200) 

participaciones, de un dólar cada una, y a favor de la 

señorita Sandra ' Patricia * Inga Cando, ochocientas (800) 
1 

: :; Cada Una, cesión debidamente - 
sa 

  

  

“participaciones; .de UN. dóla 

  

éscritura' pública” del véinte y cuatro de octubre del dos 

    

   
loce,' ante. el Dostós “Jorge Machado Cevallos, . “Notario' 

Primé él Cantón Qúito, se. realizó el aumento de capital 

x
/
 

en” Cua ata” Y. tres mil. dólares, con lo cual - el: capital 

e . social de la: “compañía, alcanzó los cuarenta y “cinco mil 

    
dólátes “Los Estados. - Unidos *: de. -América - (US$45. 000): 

. aúmento: de * cápital' y reforma “de' - estatutos - que fue 

24
 

+ débidamente inscrita en, el. Registro Mercantil. el siete de: 

féBicero del “dos: mil, “Lyece. . CUATRO. - Mediante escritura 

pública. cólebtáda' "el dieciséis de septiembre “del: dos mil- 

catorce, '' ánte” er + dpctor ' Ferhando Castró Notario, 

od



=
/
 

Cuadragésimo Tercero del Cantón Quito, los socios Marco 

Antonio Montalvo Barrezueta y Sandra Patricia Inga Cando, 

cedieron la totalidad de «sus participaciones de la 

siguientes forma: a favor de' la señora Fabiola Rosa Erazo 

Silva, veintisiete mil participaciones (27000), de un dólar 

cada una, y e favor de la señora Martha Elena Erazo Silva, 

dieciocho mil participaciones (18000) participaciones, de 

un dólar cada una, cesión debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de octubre del 

dos mil  catorce.- QUINTA.- Mediante escritura pública 

celebrada el diez de diciembre del dos mil catorce, ante el 

doctor Fernando Castro, Notarío Cuadragésimo Tercero del' 

Cantón Quito, los comparecientes Marco Antonio Montalvo 

Barrezueta, Sandra Patricia Inga Cando, Fabiola Rosa Erazo 

Silva -y Martha Elena Erazo Silva,. procedieron á aclarar la 

escritura de “cesión. de “participaciones descrita en el 

numeral cuatro de. esta Cláusula de antecedentes, por 

haberse cometido un error al hacer constar el nombre de 

Rosa Fabiola Erazo .Silva, siendo lo correcto Fabiola Rosa 

Erazo' Silva, escritura debidamente inscrita el veintidós de. 
4 

. diciembre' del dos mil catorce.- SEXTA.- La Junta General 

Universal, de .Socios, reunida el seis de abril del dos mil 

quince, resolvió autorizar a “las socias: Fabiola .Rosa Erazo 

Silya lá. cesión de la totalidad de sus, participaciones esto. 

es' veintisiete mil participaciones (27.000), de un dólar 

cada «una, a' favor de Heidi, Susana Scheel Gallardo, que 

represeñta ¡el sesenta por ciento (608) del capital social 

de la compañía .y á la socia Martha Elena Erazo Silva, la 

q



DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    

diecisiete mil ' quinientas ' cincuenta particigapiones 
77 - a 

(17550), de un dólar cada una a favor de Heidi 4su    
ado He yu 

ciao STR 

ciento (39%) del capital social de la compañía y  b) 

Scheel Gallardo, que representan el treinta 'y nueve" 

cuatrocientas cincuenta participaciones (450), de un dólar 

cada una a favor de Esthela Mercedes Quishpe Andrango, que 

representan el uno por ciento (1%) del capital social de la 

compañía. TERCERA.- CESIÓN DE .PARTICIPACIONES.- En 

) acatamiento a “lo dispuesto en la Junta General Universal de 

Socios de la compañía antes mencionada, por medio del 

presente instrumento: 'UNO.- La socia señora Fabiola Rosa 

Erazo Silva, cede la totalidad de sus participaciones esto' 

“es veintisiete 'mil participaciones: (27.000), de un dólar 

cada uno, a favor de * Heidi ir Susana. Scheel Gallardo, que 

   

  

€ +: Sapital social » ¿de la compañía.- 

: 08. - La socia Martha Elena Erazo Silva, 'cede la totalidad 

“de:-' sus: participaciones “esto, es. dieciocho mil 

      *icipáciones' (18-000), de un dólar cada una, de [la 

a) diecisiete mil quinientás cincuenta * 

) : parti cipliciones (17550), de-. un dólar cada una “a favor - de 

“neral Susana Scheel ” Gallardo que representan el 39% '.del 

capital social: de Lar compañía > Y b) cuatrocientas “cincuenta 

“bartidipaciones- (450), de: “un dólar ' cada una «a favor. de 

se :  "BstÑéla “Mercedes Quishpe Andrango, que - representan, el 1% 

“der capital soéial- de la “compañía; - las cesionarias aceptan 

    '$tmino' de la reférida» cesión. - CUARTA. - PRECIO. - Bl 

  

ia” 

precio de, la presente transferencia es el valor. nominal, de. 

Je



cada una de las participaciones sociales, esto es de 

cuarenta y cinco mil dólares (US $45.000), que las 

cesionarias han pagado en su totalidad a las cedentes, 

QUINTA.- EFECTOS.- En virtud de las cesiones efectuadas, 

las cesionarias asumen todos los derechos y -obligaciones 

que se derivan de las participaciones cedidas. SEXTA.- 

AUTORIZACIONES .- Las Cesionarias quedan autorizadas para 

solicitar al Notario Séptimo del Cantón Quito, tome nota al 

margen de la escritura de constitución de " LIMERICKPHARMA 

CIA. LIDA.",, la presente cesión de participaciones y 

siente en este instrumento las razones correspondientes. De 

igual manera, quedan autorizados para solicitar al Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura de 

“constitución .y la pertinente razón en. este instrumento, 

“Usted Señor: Notario, se servirá agregar las demás “cláusulas 

de rigor. para la plena validez de, este instrumento. HASTA 

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

- todo su valor legal, “junto con los documentos habilitantes 

: raperos “incorporados a elta, la misma que está firmada por 

“el Abogado Ángel” Quinatoa Velata,. con matrícula profesional. 

número diecisiete guión dos.'mil nueve guión . quinientos - 

“setenta y ¿nueve del: Foro de Abogados: Para la. celebración: : 

de: la presénte escritura pública, se, observaron todos 293 

preceptos: 'légales del Caso; Y, leída que Les. fue a los 

. comparecientes: integramente por mí, el Notario, se ratifican 

“on. lla “y firman' conmigo en unidad” “de acto, ' “quedando '
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incorporada al Protocolo de ésta Notaria, de todo lo cua 
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    INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

: Er 
    

  

5 
A 

psoVincia de arnetacans 

    

   

  

    
    

*, extiende la presente acta de: matrimonio de: : ] 

+ NOMBRES Y APELLIDOS DEL: CONTRAYENT. 

            

    
   

   

          . profesión ., domiciliado en. 

estado anterior... 

  

NOMBRES Y Y APELLIDOS DEL LA CONTRAYENTE: 

nacida COCO. AIRELNCHA aan , ea. e 
., de profesi 

, de estado anterior 

can quo y de .. MARIA ANDRANGO 
FECHA:.... 20CE'5 DE FEBRER, DEL 2003 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“LIMERICEPHARMA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de abril del dos mil quince; a las 

17£00, en las oficinas de la compañía, situadas en la calle José Maria Guerrero N70-270 y Pedro 

“de Ibarra, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía “LIMERICKPHARMA 

CIA. LTDA”, de esta ciudad de Quito, resultando que concurren los siguientes socios: Fabiola 

Rosa Erazo Silva, con un capital pagado de veinte y siete mil dólares de los Estado Unidos de 

América ( US $ 27. 000), y Martha Elena Erazo Silva, con un capital pagado de dieciocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 18.000). 

Todos los cuales representan un capital pagado de CUARENTA Y CINCO MIL dólares de Jos 
Estados Unidos de América, ( US $ 45.000) correspondiente al 100% del capital total de la 

compañía, por lo cual las señoras socias acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal. Actúa en calidad de secretaria la Lic. Silvia Patricia Mejía Erazo, quien procede a la 
) lectura del único punto del orden del día: 

1. Cesión de participaciones. . 

La Junta Universal aprueba el orden del día: 

1. La socia señora Fabiola Rosa Erazo Silva, pide autorización a la Junta para ceder la 
- totalidad de sus participaciones esto es veintisiete mil participaciones (27.000), de un 

-— *déólar cada una, a favor de Heidi Susana Scheel Gallardo, que representan. el 60% del 
o capital social de la pañía, :      

    

    

          

   

2. La: socia Martha Elena Erazo Silva, “pide autorización a la Junta para ceder la' totalidad de - 
sus participaciones esto es 'diéciotho mil participaciones (18.000), de un dólar cada una, 
dela siguiente mañera: a) diecisiete mil quinientas cincuenta participaciones (17550), de 

/ usana Scheel Gallardo, que representan el 39% del 
) cuatrocientas: cincuenta: participaciones (450), de un 
ercedes Quishpe' 'Andrango, que representan el 1% del. 

  

la'si guiente, forma! 

  

    

VALOR DE CADA TY    

  

  
  

  

  

  

PARTICIPACION - PARTICIPACIONES: 
59% 

q 

[100% 

  

          
  

   



No habiendo otro asunto que.tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. Se levanta la sesión a las 13h00 horas. 

Lasho 
Lio. Silvia Patricia Mejía Erazo o. Sra. Fabiola Rosa Erazo Silva 
Secretaria Socia / Presidenta Ad-hoc 

  

art EleñA Erazo Silva 
Socia 

sé otorgó ante mí, “en fe de: ello con 

CERTIFICADA de CESIÓN DE, _ PARTICIPACIONES , que otorga FABIOLA . 

BOSA". ERAZO . Sra; JORGE: BOANERCES MEJÍA ¿RODRÍGUEZ ; MARTHA 

ELENA: ERAZO SILVA Y GONZALO. BAOL RUIZ PORTALANZA, a favor de 

HEIDI (SUSANA SCHEEL * GALLARDO, Y. ESTHELA MERCEDES “guIsHbE .. 

“ANDRÁNGO, dsbidáménte' “firmada y sellada en: el - mismo OS 

  

ero esta PRIMERA COPIA:     

     

     

   fechá de su' celebra 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTOR El 

De David Pino Peestidas     

  

   RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCIÓN DEE 

COMPAÑÍA LIMERICKPHARMA CIALTDA, otorgada por SONIA LUCIA 

SANDOVAL ZAMERANO, Y 5RTA, VERONICA LUCIA RENALCAZAR SANDOVAL, 

de fecha veinte y dos de abril del dos mil nueve, en esta notaria; cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, sellada y firmada, en la Notaría Cuadragézima Tercera del 

Cantón Quito, el trez de julio del dos mil guinco.- Quito, a dos de septiembre del 

dos mil quince, 

DR OMAR E FINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    
     

  

i ) . A 
. NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITG 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO « ECUADOR



a UA 
Factura: 002-003-000014062 20151701007001817 

  

NOTARIO(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701007001817 

MATRIZ 

TIPO IN: 

ACTO O.CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA.LTDA, 

FECHA Di 22-04-2009 

M DE PROTOCOLO: 16581 

A OS : - 7 POR 
SOCIAL. DE IDENTIDAD 

CIA 

A TESTIMONIO 

'O O CONTTRATO: 

A DE 

NÚM DEP. 

ar 

  

   NOTARIO(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID : CE A ed 

o ? “7 NOTARÍA SÉPTIMA DEL. CANTON QUITO. 

 



    

REGISTRO 
MEDCONA L | A NÚMERO: 59985 

IMA 

  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

«¿] 41490 

07/09/2015 

“| 867 

"| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

    
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COmMPaÑía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA ¿QUITO /03/07/2015 

ULIMERICKPHARMA CIA, LTDA: 

QUITO 

  

  

  

    

  

  
  

    

   

  

    

  

    

3. DATOS ADICIONALES: - 

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 45.000 PAR Je 

CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL, 

DE 97/05/2005: TOMO: 140. , 

  

  

INVALIDA, LOS, CAMPOS QUE SE Ef Cl       DEL PROCESO: DE INSCRIPCIÓ 

>   

  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBI 

   


